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JORNADAS DE COORDINADORES 
ERASMUS FP

Madrid, 16 y 17 de octubre 2013
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PROTOCOLO DE GESTIPROTOCOLO DE GESTIÓÓNN
DOCUMENTALDOCUMENTAL

INSTITUCIINSTITUCIÓÓN N –– PARTICIPANTESPARTICIPANTES
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Acciones de movilidad:

• SMS: Movilidad de estudiantes para estudios

• SMP: Movilidad de estudiantes para prácticas

• STA: Movilidad de personal para docencia

• STT: Movilidad de personal para  formación
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4. Documentación posterior a la movilidad

3. Documentación previa a la movilidad

2. Convenios de subvención

1. Selección de participantes
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1. Selección de participantes
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- Guía Erasmus: Anexo VI, artículos 3.1, 3.2, 3.3

- Criterios y procedimientos justos, equitativos y coherentes

- Deben ser públicos

- Documentados : susceptibles de ser requeridos en 
auditorías, incluyendo todas las solicitudes recibidas 
(custodia al menos de 5 años)

- Resolución ajustada a la elegibilidad (nacionalidad de un 
país PAP o permiso de residencia en España, matrícula en 
vigor, matriculado al menos en 2.º año para SMS…)

1. Selección de participantes
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2. Convenios de subvención
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- 3 anexos : acuerdo/programa (previo a la 
movilidad), certificado de estancia e informe final 
(posteriores a la movilidad)

- SMS y SMP: Originales de los acuerdos de 
formación/estudios custodiados por el 
beneficiario final

- Entra en vigor tras la firma de las tres partes

- En el plazo de 30 días tras la firma debe 
procederse al pago del 80% al participante

2. Convenios de subvención
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SEGUROS:

En SMS y SMP, el convenio incluye la obligación de informar al 
estudiante sobre los seguros obligatorios (ARTÍCULO 3 )

La institución de origen debe asegurarse que los estudiantes 
inician la movilidad con la cobertura obligatoria

SMS: Seguro médico

SMP: Seguro médico, seguro de responsabilidad civil, seguro de 
accidentes en el lugar de trabajo

2. Convenios de subvención
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Toda la documentación puede encontrarse en:

http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html

2. Convenios de subvención

www.oapee.es > 

Erasmus > Documentos
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3. Documentación previa a la movilidad
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- Distinta para cada una de las acciones:

- SMS: Convenio, Acuerdo de estudios, 
Carta del estudiante Erasmus

- SMP: Convenio, Acuerdo de formación, 
Carta del estudiante Erasmus

- STA: Convenio, Programa de enseñanza

- STT: Convenio, Programa de formación

3. Documentación previa a la movilidad
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Convenio de subvención:
- Deben firmarse dos ejemplares, custodiados por la institución y 

el participante.

- Distintos para las 4 acciones, pero con algunos contenidos 
comunes:

- Objeto del contrato
- Duración

- Cuantía, formas de pago y otra información financiera

- Compromiso del participante a entregar los informes finales

- Pueden descargarse, con los anexos correspondientes, en
www.oapee.es >Erasmus>Documentos
(http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de estudiantes para estudios 
(SMS)

- Convenio de Subvención

- Anexo I: Acuerdo de Estudios (original 
custodiado por el estudiante)

- En la web, documento V.1.a SMS
(http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/docum entos.html)

- Carta del estudiante Erasmus

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de estudiantes para estudios 
(SMS)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de estudiantes para prácticas 
(SMP)

- Convenio de Subvención

- Anexo I: Acuerdo de Prácticas, Compromiso 
de calidad y Condiciones generales (original 
custodiado por el estudiante)

- En la web, documento V.1.b SMP
(http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/docum entos.html)

- Carta del estudiante Erasmus

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de estudiantes para prácticas 
(SMP)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de personal para 
docencia (STA)

- Convenio de Subvención

- Anexo II: Programa de enseñanza 
(presentado por el participante, aprobado por 
ambas instituciones)

- En la web, documento V.2.a STA

(http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/docum entos.html)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de personal para docencia (STA)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de personal para 
formación (STT)

- Convenio de Subvención

- Anexo II: Programa de formación 
(presentado por el participante, aprobado por 
ambas instituciones)

- En la web, documento V.2.b STT
(http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/docum entos.html)

3. Documentación previa a la movilidad
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Movilidad de personal para formación (STT)

3. Documentación previa a la movilidad
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Carta del estudiante Erasmus :

- Para SMS y SMP

- Derechos y obligaciones de los estudiantes

- Debe entregarse al estudiante ANTES de la 
movilidad

3. Documentación previa a la movilidad
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Carta del estudiante Erasmus :
- Disponible en
www.oapee.es >
Erasmus >
Documentos

http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/docume ntos.html

3. Documentación previa a la movilidad
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P 3. Documentación previa a la movilidad
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4. Documentación posterior a la movilidad
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Certificado de estancia:

- Incluido como anexo en los convenios de subvención

- Cumplimentado, firmado y sellado por la empresa / 
institución de acogida

4. Documentación posterior a la movilidad
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P 4. Documentación posterior a la movilidad

Ejemplo de 
certificado de 
estancia (para SMP)
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Informe final del particpante:

- Incluido como anexo en los convenios de 
subvención

- Debe entregarse al coordinador Erasmus de 
la institución de origen en un plazo de 30 
días desde la finalización de la movilidad

- Condiciona el pago del 20% restante de la 
ayuda

4. Documentación posterior a la movilidad
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RESUMIENDO…
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ENLACES DE INTERÉS
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www.oapee.es > Erasmus

� Información sobre las 
distintas acciones del 
programa

� Acceso a los documentos 
y las guías informativas

� Aplicaciones en línea 
(Solicitud de fondos, 
informes intermedio y 
final)

Enlaces de interés
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www.oapee.es > Enlaces de 
interés

� Otras Agencias 
Nacionales

� Comunidades Autónomas
� Otros organismos

Enlaces de interés
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Guía Erasmus
(Anexo VI)

Información actualizada, 
exhaustiva y 
ordenada de todo el 
programa

www.oapee.es > 
Erasmus > 
Documentos

Enlaces de interés

http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html
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PROGRAMAS EDUCATIVOS
EUROPEOS (OAPEE)

UNIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Gustavo Fernández Balbuena 13 – 28002 MADRID

Tlf: 91 550 6734 

www.oapee.es / erasmus@oapee.es


